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—A^untí^ ^^itud de prórroga a consulta pública.

PLENO DEL INSTITUTOJ=EDE|S|JdE 2| 
telecomunicaciones: §*

En representación de los operadores’ dé servicios de telecomunicaciones
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afiliados a la Cámara Nacional de la Industria Electrónica, de 
Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información, distraemos la atención 
del Pleno de ese Instituto, con relación a la consulta pública de integración 
sobre la propuesta de actualización de la metodología, términos y 
condiciones para llevar a cabo la prueba de replicabilidad económica 
de servicios móviles, abierta para comentarios de los interesados hasta el 
02 de julio próximo.

Al respecto, y toda vez que en la consulta se prevén temas de gran relevancia 
para los operadores de servicios móviles y, por ende, del sector 
telecomunicaciones, este organismo empresarial hace una formal y 
respetuosa solicitud al Instituto para que, en su caso, valore y acuerde la 
ampliación del periodo de consulta pública, de por lo menos de 20 días hábiles 
contados a partir de que expire el plazo originalmente previsto, buscando con 
ello profundizar exhaustivamente en el análisis de la metodología, términos y 
condiciones de la prueba de replicabilidad económica de servicios móviles 
planteadas en la consulta, y así emitir comentarios, opiniones o aportaciones 
con mayor detalle.
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te solicitud, confiando que la misma será 
é organismo regulador.

Agradecemos su atención a la pre 
evaluada fav ente por
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Ccp Rafael Sánchez Loza, Presidente Nacional de CANIETI.
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